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		Viernes, 10 de Julio de 2009 00:00	
	
El Gobierno del Ecuador, a través la Cancillería de la República y la Secretaría Nacional del Migrante, manifiesta su más profundo rechazo ante la adopción definitiva de la Ley sobre seguridad, adoptada de manera definitiva tras recibir el visto bueno del Senado el pasado día 2 de Julio, al entender que esta norma supone un claro y dramático avance de la política migratoria de Italia hacia prácticas violatorias de los derechos humanos en general, y de  aquellos de las personas migrantes en particular.


El Gobierno del Ecuador considera que el cuerpo legal adoptado instituye como delito el derecho a la libre movilidad de las personas, endurece paradójicamente las condiciones para facilitar una inmigración regularizada y aumenta gravemente las penas contra las personas indocumentadas, contraviniendo incluso la  Constitución de la República italiana. 

Entre algunos de los aspectos más preocupantes de la norma figuran los siguientes: 	se establecen multas para los inmigrantes indocumentados de entre 5.000 y 10.000 euros; 
	se amplía hasta seis meses el tiempo de retención de los indocumentados, que hasta ahora era de sesenta días, y fija la necesidad de estar en posesión de documentos en regla para poder acceder a las oficinas públicas; 
	se establece la obligación para los funcionaros públicos de denunciar a los inmigrantes ilegales que se encuentren en Italia; tan sólo los médicos que atiendan a estos inmigrantes y los directores de centros educativos quedarán exentos de esta obligación; 
	se fija una tasa de entre 80 y 200 euros para aquellos que soliciten el permiso de trabajo, así como el pago de 200 euros en el caso de los inmigrantes que obtengan la nacionalidad italiana. 
	se endurece los requisitos para obtener la nacionalidad italiana a través del matrimonio con un ciudadano de este país 
	se establece que el cónyuge extranjero sólo podrá obtener la nacionalidad tras residir dos años en Italia después del matrimonio, mientras que en el caso de que la pareja viva fuera del país tendrá que esperar a que pasen tres años. 
	se legalizan las llamadas "rondas" de ciudadanos, que podrán indicar a las fuerzas del orden situaciones relacionadas con personas inmigrantes y que, presumiblemente, denoten un riesgo para la seguridad pública; 
	se prevé el castigo con penas de entre seis meses y tres años de cárcel a aquellos ciudadanos que alquilen una vivienda a personas inmigrantes sin papeles

El texto adoptado, que ha conocido durante todo su período de gestación una fuerte oposición por parte de la oposición política, de los movimientos sociales y asociaciones de defensa de los derechos humanos en Italia y en Europa, y de la Iglesia católica, es especialmente perverso en la medida en que alimenta la espiral de violencia xenófoba que padece Italia en los últimos meses, a la vez que favorece el surgimiento de prácticas de control y represión social, que sin lugar a dudas vulneran tanto los derechos de las personas migrantes así como los derechos fundamentales de los ciudadanos italianos.

Situada en la estela marcada por las últimas legislaciones aprobadas en el seno de la Unión Europea, la Ley sobre Seguridad desconoce el aporte fundamental que ha realizado y realiza la población inmigrante para el sostenimiento de la economía y el Estado de bienestar italianos.

Por todo ello, el Gobierno ecuatoriano:
	condena la adopción de esta Ley, que consagra definitivamente la regresiva política del gobierno italiano en materia de respeto a los derechos humanos; 
	estudia la adopción inmediata de medidas para el fortalecimiento de la garantía de los derechos de sus nacionales en territorio italiano; 
	se solidariza con las personas inmigrantes en Italia, independientemente de su origen y situación administrativa; 
	reconoce el gesto de rechazo a la Ley, por parte de partidos de la oposición, movimientos y organizaciones sociales, religiosos, estudiantiles y gremiales, en Italia y, en general, en toda Europa; 
	por último, responsabiliza al Gobierno italiano por toda actuación de arbitrariedad administrativa o de violencia social que afectare a cualquier ciudadano ecuatoriano que se encuentre en Italia.


 
Fuente: Migranteecuatoriano
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	La UE estudia instalar centros de clasificación de inmigrantes en el norte de África 

julianhualotob.blogspot.com

eldiario.es

La Unión Europea estudia la idea de construir centros para el procesamiento de inmigrantes en el norte de África en un intento por disuadir a la gente de emprender viajes a través del Mediterráneo que puedan poner en riesgo su vida, según indica un documento al que ha tenido acceso The Guardian. 

 

 El Consejo Europeo de líderes de la UE "apoya el desarrollo del concepto de plataformas de desembarque regional", según señala un borrador de conclusiones de la cumbre europea que se llevará a cabo la próxima semana. 

 

La UE quiere estudiar la viabilidad de instalar estos centros en el norte de África, donde comienza la mayoría de los viajes de los inmigrantes que quieren llegar a suelo europeo. "Estas plataformas podrían facilitar un procesamiento rápido que distinga entre migrantes económicos y aquellos que necesitan protección internacional, y así reducir los incentivos a embarcarse en viajes peligrosos", sostiene el documento. 

 

 La inmigración es un tema prioritario en la agenda de la próxima cumbre de dos días que se iniciará el 28 de junio. Los líderes de la UE intentarán llegar a un consenso sobre cómo manejar la crisis de los miles de refugiados e inmigrantes que llegan a Europa cada mes.
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	Ecuador: El nuevo destape del banano y el camarón

Las exportaciones suben en 13,1 y 17,9 por ciento en tres meses

expreso.ec

Mientras las exportaciones petroleras crecieron apenas 0,8 % en volumen en los tres primeros meses del año, el banano y el camarón aceleraron el paso.

En 13,1 % y 17,9 % aumentaron las ventas al exterior de los dos productos tradicionales no petroleros más importantes del Ecuador. Pero en valores, debido al mejor precio, lograron avances más significativos todavía: 19,3 % y 24,5 % al totalizar $ 849,9 y $ 644,9 millones.

En los primeros cuatro meses del año la libra de camarón en Estados Unidos subió de 4,566 dólares, a inicios de enero, a $ 4,591 al 17 de abril, de acuerdo con los datos de la firma Urney Barry, pero comparado con abril del 2016 ($ 4,28) el incremento es todavía más relevante.
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	Ecuador: Pugna en la Contraloría General del Estado

elcomercio.com

La Contraloría General del Estado terminó convirtiéndose de pronto en un sitio tormentoso. El titular, Carlos Pólit, que está con licencia en Estados Unidos por asuntos médicos, es parte de la indagación por los sobornos de Odebrecht en el Ecuador, y pronto se volvió presa apetecible para la fiscalización política.

La Asamblea Nacional, tan cautelosa y distante de la tarea fiscalizadora que compete a su naturaleza institucional, de pronto se muestra acuciosa. A la activa participación del bloque de AP se une con entusiasmo la oposición, y ya hay un proceso en curso. Un juicio político, ya que hay otro proceso en el cauce judicial, bajo la figura de concusión, cuyos detalles en esta etapa procesal no han sido revelados.
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	Ecuador: Doce allanamientos de Fiscalía y Policía dejan cinco detenidos por caso Odebrecht

eluniverso.com

Asociación ilícita transnacional es el presunto delito que movió la madrugada de ayer a fiscales y policías en las ciudades de Guayaquil, Daule, Quito y Latacunga para detener a cinco personas en más de doce allanamientos, en los que se incautó una serie de evidencias dentro del caso de corrupción que involucra a la constructora brasileña Odebrecht.

Agentes de la Unidad Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de la Fiscalía, fiscales y agentes de unidades especiales de la Policía, como la Unidad de Lavado de Activos (ULA), simultáneamente, entre las 04:00 y 05:00, iniciaron la operación “Odebrecht” en las provincias de Guayas, Pichincha y Cotopaxi.
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	ELECCIONES EN ECUADOR: Denuncias por los muertos que votan.


En el padrón electoral ecuatoriano aún constan decenas de fallecidos. Sus familiares hicieron pública la denuncia en las redes sociales hace unas tres semanas, después de que Andrés Páez (el número dos de Guillermo Lasso), temeroso de un fraude electoral, hiciera un llamamiento en Twitter para que la gente comprobara si sus allegados fallecidos seguían dados de baja en el registro electoral. Ante la gran cantidad de denuncias que surgieron en la red social, el presidente del Consejo Nacional Electoral (CNE), Juan Pablo Pozo, no tuvo más remedio que aceptar que hay errores en el padrón, aunque rebajó el número a 12 casos y atribuyó los fallos al Registro Civil. Pero negó que se trate un fraude electoral: “Una cosa es que estén empadronados y otra cosa es que estos ciudadanos sufraguen”, dijo el titular del CNE.
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La corrupción atraviesa los comicios en Ecuador


SORAYA CONSTANTE, elpais.com


Los comicios generales del próximo 19 de febrero en Ecuador incluyen una papeleta extra: una consulta popular sobre los paraísos fiscales. La iniciativa es del presidente Rafael Correa, que la vendió como “un pacto ético” a raíz de los papeles de Panama. La cuestión es que cuando el Gobierno quiso colgarse la medalla de la transparencia estalló el caso Odebrecht, que salpicó el periodo de Correa, porque desveló que los sobornos se pagaron entre 2007 y 2016, y además se revelaron los entresijos de la trama de corrupción dentro de la petrolera estatal Petroecuador, en la que están vinculados altos cargos del Gobierno que movían los sobornos a través de empresas off shore constituidas en paraísos fiscales.
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